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ENMIENDAS PARCIALES QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA EN EL 

CABILDO INSULAR DE TENERIFE AL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 

DE CRÉDITOS Nº 2 Y AL EXPEDIENTE Nº2 DE MODIFICACIÓN DEL ANEXO 

II.A DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2024 DEL CABILDO 

INSULAR DE TENERIFE 

 

1. Financiación de las enmiendas parciales: 

Con carácter general, instamos a que sea el grupo de gobierno insular, como mejor 

conocedor de las partidas presupuestarias incluidas en el presupuesto 2024, el que pueda 

determinar las aplicaciones presupuestarias a dar de baja, en el caso de que consideren 

oportuno atender las propuestas que efectuamos desde el grupo socialista a través de estas 

enmiendas parciales. 

De forma orientativa al grupo de gobierno insular, respecto a las enmiendas parciales que 

se financian con gastos corrientes, las aplicaciones de gasto de baja podrían ser, por un 

lado, el Fondo de Contingencia (24 0000 9291 50000) y por otro, todas aquellas con el 

siguiente código económico (de todos los programas y códigos orgánicos): 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  

22699 OTROS GASTOS DIVERSOS  

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  

22724 ENCARGOS A GESPLAN  

22725 ENCARGOS A TRAGSA  

22726 ENCARGOS A GESTUR 

22727 ENCARGOS A TRAGSATEC  

22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF 

En la misma línea, las enmiendas que requieran financiación con gastos de inversión, 

además de aquellas partidas de baja que pueda decidir el grupo de gobierno insular, 

podrían ser objeto de financiación con un incremento de los ingresos del Capítulo IX, 

pasivos financieros, en cuantía equivalente a la inversión necesaria, o bien con cargo a 

alguna de las siguientes aplicaciones presupuestarias disponibles: 

1) Con cargo a la economía de crédito disponible en el proyecto 2023-0032 “Circuito del 

Motor de Tenerife. Fase I” por importe de 3.311.736,68 euros (en este expediente de 
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modificación de crédito número 1 aprobado por el Pleno de la Corporación el pasado 1 

de marzo de 2024 sólo se utilizaron de este importe, 1.042.411,01euros). 

2) Con cargo a la siguiente partida presupuestaria 0711 4532 65000 2020 0643 

REHAB.FIRME TF-1 FASE IV: TRAMO PK 20+400 AL 44+700 (expediente que está 

afectado al préstamo y cuyo expediente de contratación aún no ha sido aprobado, por lo 

que en el mejor de los casos la actuación no comenzará hasta el último trimestre del año, 

estando disponibles los más de 23,8 millones de euros recogidos en la citada aplicación 

presupuestaria).  

 

2. Enmiendas parciales: 

 

Enmienda nº 1 

 

ALTA 

Aplicaciones de 

gasto 
Descripción Importe 

24 0911 1521 66240 

 

Programa Insular para promover la 

construcción de viviendas protegidas 

 

20.000.000 € 

Justificación 

Se solicita una partida presupuestaria de 20.000.000 euros. 

El Cabildo Insular de Tenerife tiene como uno de sus objetivos promover las condiciones 

necesarias para hacer efectivo el derecho al disfrute de una vivienda digna, proclamado 

en el artículo 47 de la Constitución. 

 

Tras la entrada en vigor del Decreto Ley 1/2024, de 19 de febrero, de medidas urgentes 

en materia de vivienda (BOC número 37, 20 de febrero), se ha modificado la Ley 2/2003, 

de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, y los Cabildos Insulares han pasado a ser 

titulares de la competencia para promover la construcción de viviendas protegidas. 

 

Por ello, es necesario poner en marcha de forma inmediata, en coordinación y 

colaboración con los municipios de la isla, de un programa insular para promover por 

parte del Cabildo Insular de Tenerife la construcción de viviendas protegidas en la isla. 

 

Consideramos que una propuesta, como ésta, que incluya 20 millones de euros para 

ayudar a paliar los problemas de acceso a la vivienda que tiene la ciudadanía de la isla de 

Teneife es perfectamente asumible por el grupo de Gobierno insular en el marco de un 

presupuesto para 2024 que supera los 1.000 millones de euros.  
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Enmienda nº 2 

 

MODIFICACIÓN 

Aplicaciones de 

gasto 
Descripción Importe 

24 0911 1522 76240 

proyecto 0089 

Programa Insular de Rehabilitación de 

Vivienda  3.000.000 € 

Justificación 

Se propone un incremento presupuestario de 3.000.000 €.  

 

El Cabildo Insular de Tenerife tiene como uno de sus objetivos promover las condiciones 

necesarias para hacer efectivo el derecho al disfrute de una vivienda digna, proclamado 

en el artículo 47 de la Constitución. 

 

En este sentido, la rehabilitación de vivienda debe ser una línea a impulsar por el Cabildo 

Insular de Tenerife. Sin embargo, en el presupuesto insular para 2024, sólo se incluyen 

las siguientes partidas destinadas a esta finalidad: 

 

- 10.000 euros para un programa insular de rehabilitación de Viviendas. 

- 10.000 euros destinadas a subvenciones de ARRU y ERRP. 

- 1.125.512 euros destinadas a una subvención directa al Ayuntamiento de Santa 

Cruz de Tenerife para la rehabilitación de entornos residenciales del “Barrio de 

Añaza” 

 

Desde el grupo socialista en el Cabildo Insular de Tenerife, entendemos que la política 

insular de rehabilitación de vivienda no puede estar destinada básicamente a un único 

municipio de la isla, por ello consideramos necesario impulsar en el ejercicio 2024 un 

Programa Insular de Rehabilitación de Vivienda que vaya dirigido a todos los municipios 

de la isla de Tenerife. 

 

Un programa que mediante el otorgamiento de subvenciones directas a los Ayuntamientos 

de la isla pueda financiar obras que comprendan total o parcialmente la mejora de las 

condiciones de accesibilidad, las que garanticen la seguridad de la vivienda tales como el 

refuerzo o sustitución parcial de los elementos estructurales, las que permitan la 

adaptación a la normativa vigente en materia de agua, gas, electricidad, protección contra 

incendio, mejora e impermeabilización de cubiertas, etc. Especialmente, serán 

subvencionables las obras necesarias para conectar las aguas residuales domiciliarias al 

colector de la red municipal. 

 

Para ello, proponemos un incremento presupuestario para esta finalidad de 3.000.000 de 

euros, porque es absolutamente insuficiente los 10.000 euros que están consignados en el 

vigente presupuesto insular 2024 para cumplir con este objetivo. 
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Enmienda nº 3 

 

MODIFICACIÓN 

Aplicaciones de 

gasto 
Descripción Importe 

24 0611 4123 76240 
Subvenciones Ayuntamientos para la mejora 

de Agromercados 
 

4.342.082 € 

Justificación 

Se solicita un incremento de la partida presupuestaria en 4.342.082 euros. Proponiendo a 

su vez la modificación del Anexo II.a de las bases de ejecución del presupuesto en los 

supuestos que se indican en esta justificación. 

Se propone incrementar la aportación existente para fomentar la comercialización de 

corto alcance en los Agromercados de Tenerife que beneficia tanto a los/as agricultores/as 

como a las personas consumidoras al ofrecer productos frescos, apoyar la economía local, 

reducir costos, aumentar la diversidad de productos y fomentar la conexión directa entre 

personas productoras y consumidoras. Y más allí donde se mantiene el pulso de la 

actividad agraria y pesquera. Por eso se requiere la mejora de partidas y la creación 

correspondiente para completar la financiación comprometida para la creación del 

Agromercado del Nordeste, en La Laguna (con las partidas ya consignadas en el 

presupuesto vigente de 2024, más la inversión prevista en el 2023 no ejecutada y 

susceptible de incorporarse como remanente de crédito en el presupuesto 2024, más el 

incremento solicitado en esta enmienda, el importe para 2024 sería de 3.000.000 euros), 

la construcción de un Agromercado comarcal en el Sureste, Fasnia (con las partidas ya 

consignadas más el incremento, el importe para 2024 sería de 2.372.082,13 euros), y la 

reforma en el Agromercado de Granadilla (500.000 euros). 
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Enmienda nº 4 

 

MODIFICACIÓN 

Aplicaciones de 

gasto 
Descripción Importe 

24 0401 2311 48940 

 

Mejora de la financiación del programa 

2310 Acción Social 

 

1.285.000 € 

Justificación 

Se solicita un incremento de la partida presupuestaria en 1.285.000 euros. Proponiendo a 

su vez la modificación del Anexo II.a de las bases de ejecución del presupuesto en los 

supuestos que se indican en esta justificación. 

El refuerzo de la acción de los colectivos sociales resulta fundamental para permear en la 

comunidad insular y generar cambios relevantes que redunden en una Tenerife más 

participativa, inclusiva y solidaria.  

Por eso resulta imprescindible incrementar determinadas líneas de apoyo o, incluso, la 

creación de otras nuevas que cubran necesidades fundamentales para esas asociaciones y 

fundaciones.  

La inflación del último año, que ha elevado el coste de los productos de primera 

necesidad, requiere adecuar las partidas que van destinadas a atender proyectos dirigidos 

a solventar necesidades sociales urgentes. 

Resulta esencial reforzar la acción de los colectivos que atienden a las personas más 

vulnerables, colectivos de acción social, activistas, que despliegan actividades en toda la 

isla. El actual presupuesto solo da continuidad al del año anterior, sin introducir las 

variaciones necesarias para atender las nuevas necesidades.  Por ello se propone: 

- Incrementar la subvención directa nominativa en favor de Unión de Españoles 

Retornados a Canarias- UERCA en 15.000 euros (pasaría a 50.000 euros), modificando 

el anexo de subvenciones nominativas. 

- Incrementar la subvención directa nominativa a la Amigos Canarios del Pueblo Saharaui 

- ACAPS para gastos corrientes en 10.000 euros (pasaría a 50.000 euros), modificando el 

anexo de subvenciones nominativas. 

- Crear una subvención en concurrencia competitiva para fomentar la inclusión social de 

las comunidades saharauis, específica para las asociaciones que les son representativas, 

de Tenerife (50.000 euros). 

- Incrementar en 780.000 euros la partida para las subvenciones directas en favor de las 

entidades asociadas al Programa Tenerife Isla Solidaria, que distribuyen productos de 

primera necesidad (pasaría a 2.500.000 euros). 
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- Creación de una línea de subvenciones en concurrencia competitiva destinada a 

entidades sin ánimo de lucro que desarrollan proyectos de mediación familiar, familias 

monoparentales, apoyo a la infancia y la juventud e inclusión de las familias en la 

comunidad (200.000 euros). 

- Recuperación de la subvención en concurrencia competitiva para la realización de 

campamentos inclusivos para personas con discapacidad (200.000 euros). En el 

presupuesto insular de 2024 solo hay una subvención nominativa para esta finalidad al 

Ayuntamiento de Los Realejos por importe de 60.000 euros, pero desde el grupo socialista 

entendemos que es una línea que debe recuperarse de forma general y no singularmente 

para un municipio concreto. 

- Creación de una subvención directa nominativa en favor de la entidad Asociación de 

Mujeres Gitanas Romi Kamela Nakerar, por importe de 30.000,00 euros para la 

financiación de sus gastos corrientes y de funcionamiento durante el próximo ejercicio, 

de forma que se garantice la atención mínima a las mujeres gitanas, niños y niñas usuarias 

del recurso social que gestiona esta entidad sin ánimo de lucro. 

La labor de la entidad, radicada en el barrio de La Candelaria (La Laguna) se extiende a 

todos los ámbitos: educación, infancia, mediación familiar, asistencia social e 

intervención comunitaria. Con un equipo multidisciplinar que atiende actualmente a 115 

unidades familiares beneficiando de forma indirecta a medio millar de personas en toda 

Canarias. La mayor parte de su acción se centra en Tenerife donde tienen 58 familias de 

forma directa, e indirectamente, tiene una especial incidencia en los barrios con mayor 

presencia del Pueblo en los municipios de La Laguna y Santa Cruz de Tenerife. 

En los últimos años se han enfrentado a situaciones sociales límite, especialmente durante 

la pandemia, que incrementó el número de usuarias de la entidad, que actúa mayormente 

a través del voluntariado. Como entidad tiene un indudable interés público en cuanto 

cumple una doble función, como agente clave en el territorio para la participación 

ciudadana y social y por otro lado, como acicate de valores como la igualdad y la difusión 

de los derechos humanos entre una colectividad concreta: el pueblo gitano.  
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Enmienda nº 5 

 

MODIFICACIÓN 

Aplicaciones de 

gasto 
Descripción Importe 

24 0505 1727 48250 
Fomento del voluntariado ambiental de 

limpieza de costas y espacios naturales 
 

150.000 € 

Justificación 

Se solicita un incremento de la partida presupuestaria en 150.000 euros. 

En el pasado mandato se aprobó una moción institucional que mostraba el acuerdo de 

todos los grupos políticos representados en el pleno en aquel momento en apoyar el 

voluntariado ambiental, con hincapié en aquel que trabaja en las limpiezas de las áreas 

marítimo-terrestres, fondos marítimos y espacios naturales de nuestra isla. En dicho 

acuerdo se contenía la puesta en marcha de una línea de subvenciones para proyectos de 

este tipo destinada a las asociaciones y fundaciones que realizan esta labor en la isla.  

Por ello se propone la inclusión de una subvención en concurrencia competitiva para el 

fomento del voluntariado ambiental de limpieza de costas y espacios naturales destinado 

a entidades sin ánimo de lucro de la isla de Tenerife. 

 

 

Enmienda nº 6 

 

MODIFICACIÓN 

Aplicaciones de 

gasto 
Descripción Importe 

24 0211 4396 48940 
Ayuda Humanitaria para Campamentos 

Saharauis 300.000 € 

Justificación 

Se propone un incremento presupuestario de 300.000 €.  

 

Los campamentos saharauis no son ajenos a la actual situación económica internacional 

y según reportan las asociaciones vinculadas a la Mesa Insular del Pueblo Saharaui. En 

reiteradas sesiones de la misma se ha puesto de manifiesto las necesidades humanitarias 

de los saharauis que viven en los campamentos, con severas privaciones.  El incremento 

de los precios de los alimentos, sumado a la actual situación político y militar de la zona, 

ha empeorado el acceso a bienes esenciales para la vida de la población desplazada.  
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La cooperación con los campamentos es fundamental para el pueblo de Tenerife, 

comprometido desde siempre con la causa saharaui. Por ello, el Cabildo de Tenerife debe 

garantizar la ayuda a estos campamentos, tal y como hacen otras instituciones de las islas 

comprometiéndose con un importe digno destinado a las personas que más lo necesitan.  

Pocas cuestiones generan más consenso que nuestra implicación en la mejora de las 

condiciones de vida de los campamentos saharauis, así como la especial consideración 

que merecen las comunidades saharauis en nuestras islas.  

Por ello proponemos destinar un importe de 300.000,00 euros a ayudas humanitarias para 

los campamentos saharauis, que deberán canalizarse de la forma más óptima como 

muestra del compromiso con la cooperación al desarrollo de este pueblo.  

 

 

 

Enmienda nº 7 

 

MODIFICACIÓN 

Aplicaciones de 

gasto 
Descripción Importe 

24 0401 2310 46240 

Nuevo proyecto 

Fondo de ayudas de emergencia social 

habitacional para los Ayuntamientos de 

Tenerife  
 

1.000.000 € 

Justificación 

Se solicita una partida presupuestaria de 1.000.000 euros.  

Creación de un fondo de emergencia social habitacional destinado a subvencionar los 

gastos que tengan que asumir los Ayuntamientos de Tenerife, para hacer frente a las 

acciones necesarias que requieran la búsqueda de una solución habitacional a personas 

que conforme a los servicios sociales municipales se encuentren en una situación de 

vulnerabilidad social y sea vean afectados por un proceso de desalojo, de desahucio u otro 

proceso similar. 

Con esta enmienda, se pretende dar cobertura, al menos económica, desde el ámbito 

insular a las necesidades habitacionales que por razones de emergencia social se están 

produciendo en la isla de Tenerife, y que están siendo asumidas en exclusiva por los 

municipios de Tenerife.  

Esta actuación debe enmarcarse en el papel que el Cabildo Insular de Tenerife debe tener, 

como primera institución local de la isla, en el marco de la colaboración y apoyo 

institucional, jurídico y económico con los municipios de la isla de Tenerife. 
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Enmienda nº 8 

 

MODIFICACIÓN  

Aplicaciones de 

gasto 
Descripción Importe 

24 0521 4521 76240 

Nuevo proyecto 

Subvención destina a los Ayuntamientos de 

Tenerife para reducir las pérdidas en las 

redes municipales de conducción de agua 
 

5.000.000 € 

Justificación 

Se solicita una partida presupuestaria de 5.000.000 euros.  

Creación de una línea de subvenciones destinada a los municipios de la isla de Tenerife 

que permita mejorar la eficiencia de las redes municipales de conducción de agua y así 

reducir las pérdidas que se están produciendo. Aumentando de esta forma el rendimiento 

técnico hidráulico. 

Con esta enmienda se pretender dar cumplimiento a una demanda de los municipios de la 

isla de Tenerife, así como a una de las medidas acordadas de forma unánime por todos los 

grupos insulares del Cabildo Insular de Tenerife en el pleno celebrado el pasado 1 de 

marzo de 2024, en concreto, en el Acuerdo Institucional para la declaración de emergencia 

hídrica y ejecución del plan de emergencia del agua para el campo en la isla de Tenerife. 

Esta línea de subvenciones, entendemos que debe enmarcarse en una actuación 

plurianual, por lo que en esta enmienda únicamente se recoge la partida presupuestaria a 

consignar y ejecutar en el ejercicio 2024. 

 

 

 

 

Aarón Afonso González 

Portavoz del Grupo Socialista 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE 
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